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OPINIÓN
LOS "IDUS DE MARZO": CLAUDIA O XÓCHITL

Por Pablo Cabañas Díaz

Para los antiguos romanos los idus

de marzo significaban un cambio

abrupto, desencadenando una ola
de repercusiones en toda la sociedad como

acontece hoy en el inicio de la carrera por la

presidencia de la República, en la que el pre-
sidente Andrés Manuel López Obrador llega
con un promedio del 59% de aprobación, si

se compara con Enrique Peña, que tenía 21%
de aprobación, la diferencia es abrumadora.

Al parecer, funcionó la narrativa del presi-
dente según la cual las instituciones propias
de la democracia son solo un lugar en el que
los poderosos ejercen sus privilegios ha teni-

do también consecuencias concretas en tér-

minos de sus políticas.
De esta concepción, de "reformar" pre-

sentó el cinco de febrero un paquete de 20

iniciativas de reforma con las que anunció

quiere echar atrás cambios aprobados du-

rante los gobiernos neoliberales.

"Doy a conocer al pueblo de México los

fundamentos y motivos que me inspiran
para presentar un paquete de iniciativas de

reformas legales orientadas a modificar el

contenido de artículos antipopulares que
fueron introducidos en el periodo neolibe-
ral o nepoporfirista...

Han llegado los Idus de marzo y la "guerra
sucia" se incrementó, a escasos 15 días de ini-

ciar la campaña presidencial, López Obrador

y la candidata de Morena, Claudia Sheinbaum
fueron objeto por parte de The Atlas Network
de una acometida en redes sociales que bus-
caba ligarlos con el crimen organizado.

The Atlas Network es una red de 500 "think
tanks" que se expande por todo el mundo, que
están detrás de golpes a gobiernos de izquierda
elegidos democráticamente como el de Pedro
Castillo en Perú o el de Evo Morales en Bolivia.

The Atlas Network es un grupo financiado

por grandes capitales como el de los herma-

nos Koch, el Departamento de Justicia de EU

o la petrolera Exxon y la cigarrera Philip Morris.
El director de Atlas Network en América

Latina es el mexicano Roberto Salinas León,
hijo de Ricardo Salinas Price, tío del magnate
Ricardo Salinas Pliego, quien es uno de los

socios de esta red, y que se ha enfrentado en

más de una ocasión con López Obrador.
A la ofensiva contra López Obradorde The

Atlas Network, se le sumo uno de los periódi-
COS más importantes de los Estados Unidos,

el The New York Times, que le envió al vocero

presidencial Jesús Ramirez un cuestionario a

través de su corresponsal en México, Natalie

Kitroeff, que fue calificado por el presidente
de "mala leche".

En ese cuestionario se le vinculaba con

la delincuencia organizada. Horas después
apareció un reportaje, que en el último de sus

párrafos señalaba "los esfuerzos para inda-

gar a López Obrador ya no están activos, la

revelación de que agentes estadounidenses
examinaran en secreto denuncias de corrup-
ción contra él presidente y sus ayudantes, en

sí misma podría ser dañina".
Ante la insistencia de los medios de comu-

nicación el pasado 26 de febrero, el embajador
estadounidense Ken Salazar desde Michoacán

reiteró, "que no había ninguna investigación
abierta desde Estados Unidos contra el presi-
dente de México".

La narrativa del

presidente a lo largo
del sexenio ha exhibi-
do dos particularida-
des las menciones a

un "pueblo bueno" y
una "élite corrupta".

López Obrador
entiende la política
como confrontación.
Todos los días, desde

su conferencia maña-

nera, así como en sus

giras de trabajo, sus

disertaciones han teni-

do como característica
la confrontación con

diversos actores de la

vida pública.
Cuando hay un conflicto político el presi-

dente lo abordaba con intensidad, y, cuando
no lo hay desencadena alguno. No hay tregua.

Las mañaneras se convirtieron, literalmen-

te, en una arena de confrontación. Diversos

actores políticos se engancharon en estas con-

frontaciones. Un caso relevante para exponer
este punto son las disputas públicas que el titu-

lar del poder Ejecutivo ha tenido con diversos

periodistasy medios de comunicación.

Desde el poder público construyó una

narrativa en la que ciertos medios de comuni-

cación y periodistas adquirieron el estatus de

oposición política. En las conferencias matuti-

nas y en sus giras los acusa de publicar desin-

formación y de estar alejados del pueblo.
Es común que el presidente tenga dis-

putas con medios como "Reforma", "El Uni-

versal" y "Proceso", y con periodistas como

Carlos Loret de Mola, Jorge Ramos y Ray-
mundo Riva Palacio, por mencionar a algu-
nos. Estas acciones han tomado la forma de

una espiral que va creciendo de intensidad.
Lo que pocas veces se dice es que esta espiral
beneficia a los mismos actores políticos.

Para el presidente estas prácticas político-
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comunicativas son útiles porque le permiten
fortalecer a su base social.

Se crea una división clara entre quienes
apoyan al presidente y quienes lo ven con ojos
críticos. En contraparte, los medios con los

que el presidente se confronta le hablan a una

diversidad de grupos que no apoyan a la 4T.
Claudia Sheinbaum, llega como la candidata
más popular al iniciar la campaña. El prome-
dio de encuestas le da a la candidata de Mo-

rena un 55% de intención de voto.

Es la cifra más alta para una candidatura

presidencial a inicios de las campañas electo-
rales desdeZedillo (47.5%),yestá muy por en-

cima de lo que tenía López Obrador en 2006

(35%), 2012 (16%) y
2018 (37%).

En este proceso
electoral tendremos
el menor número de

candidatos presiden-
ciales desde 1976.
Con solo tres candida-

turas para el Ejecutivo
Federal, se cuentan

con menos alternati-

vas de votación que
en los últimos cuatro

procesos federales.
Un dato importan-

te es que al inicio de

este proceso electo-
ral hay más indecisos

que personas dis-

puestas a votar por Jorge Álvarez Máynez.
El promedio de las encuestas señala que

un 14% de los votantes todavía no ha definido
su voto, mientras que el candidato de Movi-
miento Ciudadano (MC) tiene un 4% de pre-
ferencias promedio.

Es el arranque más complicado para un

tercer lugar en las campañas presidenciales.
Xóchitl Gálvez tiene 24% de intención de

voto promedio, similar al de Vázquez Mota en

2012 (25%)y de Anaya en el 2018 (22%).
Con respecto a Foxy Calderón, que inicia-

ron en segundo lugary ganaron, se encuentra

14 y 7 puntos por debajo, respectivamente.
En este complejo escenario político-elec-

toral es importante mencionar que al iniciar
las campañas federales del Tribunal Electoral
ha emitido al menos ocho sanciones en contra

del presidente desde la Sala Superior y desde
la Sala Especializada, por sus reiteradas faltas.

Las conferencias mañaneras ofrecen una

enorme colección de violaciones flagrantes al

marco legal que él mismo presidente deman-
dó siendo candidato, y que existen -en buena

medida- por su reclamo tras las elecciones de

2006, manchadas por la intervención de Vi-

cente Fox para favorecer al PAN.

Desde 2021, existen lineamientos emiti-
dos por las autoridades electorales para tratar

de inhibir el activismo del primer mandatario,
que él ha ignorado.

Estas violaciones a la "Ley General de Ins-

tituciones y Procedimientos Electorales" se-

rán expuestas con todo su rigor en el mes de

agosto cuando la Sala Superior del Tribunal
Electoral declare la validez de la elección y
tenga que emitir la constancia de mayoría a

quien haya obtenido más votos.

Para emitir la constancia de mayoría, a quien
haya obtenido másvotos, se tendrá que calificar
las condiciones en las que se desarrolló el pro-
ceso en términos de legalidady equidad.

A la calificación de la validez de la elec-

ción presidencial del dos de junio, se le suma

la de 20 mil 375 cargos de elección popular,
entre ellos 128 espacios en el Senado y 500

en la Cámara de Diputados y nueve guber-
naturas estatales de Chiapas, Guanajuato,
Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz,
Yucatán y Ciudad de México.

El TEPJF es -de acuerdo con la Constitu-
ción- la máxima autoridad jurisdiccional en

materia electoral, y tiene la competencia para
resolver, en forma definitiva e inatacable, las
controversias electorales y las impugnaciones
en las elecciones federales.

El magistrado Felipe de Mata, el pasado
26 publicó en "El Universal", un artículo en

el que advierte que "el crimen organizado
busca incrustarse en el poder político con el
único objetivo de obtener diversos beneficios
económicos y materiales para lo cual, lleva a

cabo la comisión de múltiples delitos de don-
de destacan las amenazas, el contrabando, la

extorsión, el cobro del derecho de piso, el se-

cuestro, entre otros aspectos que irrumpen la

paz social de nuestro entorno".

En este proceso electoral los principales
medios de oposición al gobierno sobre todo
la prensa estadounidense y española, des-
de ahora han colocado temas en la agenda
pública para construir el consenso sobre las

siguientes líneas de ataque, disfrazadas de

supuestas críticas: el crecimiento del narco-

tráfico y el deterioro de la seguridad, la mili-

tarización del país, la mala administración del

gasto público, el autoritarismo del ejecutivo
respecto a los demás poderes del Estado. Se
inician los que serán sin duda, los tres meses

más difíciles de este sexenio.
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Han llegado los Idus de

marzo y la "guerra sucia" se

incrementó, a escasos 15

días de iniciar la campaña
presidencial, López Obrador

y la candidata de Morena,
Claudia Sheinbaum fueron

objeto porparte de The Atlas
Networkyel The New York

Times, de una acometida que
buscaba ligarlos con el crimen

organizado
NARCO PREMIDENTS

DEJE PROTEIN
ISMAGE

Foto: EFE

Foto: EFE

Foto: EFE
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"TEPJF no es

el enemigo a

vencer en las
elecciones"

Garantizará que
el proceso se haga
con democracia:
Mónica Soto.

PÁG. 40

STAND

FE

FORD
Impartir justicia con autonomía e independencia, el reto

El TEPJF no es el enemigo
a vencer: Mónica Soto
Diego Badillo

diego.badillo@eleconomista.mx
El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)
no va a decidir la elecciónde 2024;
vaagarantizarque ese ejerciciose
haya realizado en términos de-

mocráticos, afirmó supresidenta,
Mónica Aralí Soto Fregoso.

Durante una reunión con el

cuerpoeditorial de ElEconomis-

ta, recalcó que ese tribunal no es

lenemigo paravencer en elpro-
ceso electoral en marcha ni un

candidato ni agente externo que
pretendavulnerar lademocracia.

Dijo que, como institución,
el tribunal tiene el reto de im-

partir justicia con autonomía e

independencia y hacer que los
ciudadanos y los actores políti-
cos participantes en el proceso
sesientanprotegidos porun tri-

bunal que va a juzgar conforme
a la constitucióny a la ley.

Por su parte, el magistrado
Felipe de la Mata Pizaña, expu-
SO que, si bien, lo óptimo sería

que la Sala Superior del TEPJF

contara consus siete integrantes
y no con cinco, como está aho-

ra, debido a que el Senado no ha

aprobado las ternaspresentadas,
está en las manos de quienes es-

tán sacar adelante al tribunal.
Recordó que, en términos de

ley, la Sala Superior de esa insti-
tución puede sesionar con, mí-

nimo, cuatro ministros, aun-

que, para calificar la elección

requiere al menos seis, pero la

ley contempla que, para ese caso

en particular, se puede llamar

con mayor

guedad en el cargo de las salas
regionales.

Asimismo, expuso que, si

bien ese organismo ha sufrido
de recortes presupuestales, se

pudieron hacer los ajustes ne-

cesarios con el fin de estar en

condiciones de sacar adelante la
elección sinproblemas.
Ley electoral, limitada
Por otra parte, el magistrado
subrayó que las leyes electorales
tienen una aplicación muy clara

porque en la práctica es muy li-

mitada. Puso como ejemplo que
no hayuncatálogo de sanciones

para servidorespúblicos.
Al referirse a las discusiones

que ocurren en algunos sec-

tores, en el sentido de si se pu-
driera anular la elección, ante

irregularidades que pudieran
presentarse, el magistrado co-

mentó: "solamente el pavo es

el que se muere en la víspera.
Esperemosa que sea la elección.

No hay elección que se anule
antes de que se realice la propia
elección".

En tanto, la magistrada Soto

Fregoso recordó que elTEPJF ha
sacado las tarjetas de amonesta-

ción las veces que han sido ne-

cesarias, previo procesamien-
to del medio de impugnación
correspondiente.

También enfatizó que en

asuntos, por ejemplo, cuandose

solicita la anulación de la elec-
ción en alguna casilla o incluso

toda, es muy importante tener

en cuenta que el marco legal
ñala que es necesario tomar en

cuenta elelemento de la "deter-

minancia", entre otras causales
de nulidad.

Soto Fregoso indicó que te-

nemos que buscar la forma en

que las elecciones se lleven a

cabo en términos democráti-

cos, legalesy enpaz reiteró, el
tribunal responderá en la etapa
que tenga que responder, es de-

cir, cuando sejudicialice alguna
inconformidad.

Informó que hastael momento

ha presentadoalgún asunto

relacionado con violencia.
Autonomía

Al preguntarle sobre la ini-

ciativa de reforma presentada
por el presidente, Andrés Ma-
nuel López Obrador en materia

electoral, particularmente para
elegir por votodirecto a los ma-

gistrados del TEPJF, contestó

que en estos momentos los in-

tegrantes de la Sala Superior de

esa institución están concen-

trados en el proceso electoral
en marcha, con la convicción de

que el tribunaldebe llegar fuer-
te hasta entregar la constan-

cia de mayoría a la persona que
gane la elección presidencial.

Sin embargo, mencionó que
como país no debemos renun-

ciar a que la institución encar-

gada de impartir justicia elec-

toral pierda independencia y
autonomía.

En ese sentido dijo que hoy
los magistrados se aprestan a

impartir justicia con altura de

miraspara resolver en tiempo
forma todos los medios de im-

pugnación que se presenten.
"Llegamos comprometidos;
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estamos resolviendo en tiempo
y forma, sesionando de manera

regular y enun proceso de pro-
fesionalismo. La impartición de

justicia está intocada".
Sobre los intentos de presión

de los diferentes actores polí-
ticos a los jueces electorales,
la magistrada presidenta dijo
que "ni siquiera son presiones;
son acciones de los actores po-
líticos", que forman parte de la

normalidad de un juicio.
Enfática añadió: "las sen-

tencias siempre nos pondrán a

salvo".
Elección inclusiva
La magistrada presidenta des-
tacó que el proceso electoral en

marcha no solo es el másgrande
de la historia, sino que se tratará

de la elección más paritaria e

inclusiva, al surtirefecto las ac-

cionesafirmativasque obligan a

los partidos políticos a postular
a mujeres en la misma propor-
ción que a hombres y a incluir

a integrantes desectores de la

sociedadminoritariosy con fre-

cuencia vulnerables.
En ese sentido recalcó que

hoy juzgar con perspectiva de

género y en atención de grupos
históricamente desfavorecidos,
es una prioridad.

Los ministros también tienen

claro que uno de los retos delTEP-

JF constituye eluso de las nuevas

tecnologías de la información y
comunicaciones en las campañas,
particularmente el uso de la in-

teligencia artificial paracometer

asuntos de violencia digital con-

tra actores políticos.
La presidenta Mónica Soto

dijo que, si bien, en muchas
ocasiones es difícil hallar quién
es el que está violentando, "SÍ

tenemos forma de pararla, de
ordenar bajar publicaciones e

incluso para que no quede re-

gistro en la nube".

"
Para mí, es

la elección
másgrande,
no solamente

por número,
sino también

porque es la
elección más

paritariay

porque es la

elección más

inclusiva".

Mónica Soto,
PRESIDENTA DEL TEPJF

Solo el pavo
es el único

que se mue

re en la vÍs

pera (...) lo

primero que
hay que ha-

cer es ver qué
pasa en la

elección",

Felipe de la
Mata Pizaña,

MAGISTRADO

DEL TEPJF

Los ma-

gistrados
del Tribunal
Electoral re-

conocieron

que las leyes
electorales
actuales son

muy limita-
das. FOTO EE:

ROSARIO SERVÍN

s1875_u4548



El Heraldo de México
Sección: País
2024-03-01 01:38:15 395 cm

2
Página: 6 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#EVITARDESVIODERECURSOS

OTORGAN BLINDAJE
30 DEPENDENCIAS

BUSCAN PROTECCIÓN A

PROGRAMAS PÚBLICOS;
TEPJF PREPARADO PARA

LAS IMPUGNACIONES

D. MARTÍNEZ,
M. ZAVALA Y

A. GARCÍA

La Fiscalía Especializada en Ma-

teria de Delitos Electorales (Fisel)
busca evitar que los recursos y

programas públicos del gobierno
federal sean utilizados en fines

político-electorales, por lo que
implementó acciones de blindaje
en 30 dependencias, entre estas

secretarías de estado, órganos
desconcentradosyparaestatales.

"La Fisel, en coordinación
con la Secretaría de la Función

Pública (SFP), realiza cursos de

capacitación, distribuye pósters
y mensajes en los edificios gu-
bernamentales, los que al estar

colocados en áreas públicas pue-
den ser vistos poralrededor de un

millón y medio de funcionarios

públicos federales, quienes de

esta forma estarán informados

que existen acciones que cons-

tituyen delitos electorales y, en

caso de cometerlos, pueden ser

sancionados incluso con prisión
preventiva oficiosa", indicó Fi-

sel, que forma parte de la Fiscalía
General de la República (FGR).

En tanto, el Tribunal Electoral

(TEPJF) se alista a recibir unas 18

mil impugnaciones de las campa-

ñaselectorales quearrancan hoy,
debido a que son las elecciones

más grandes de la historia.

Felipe Fuentes Barrera, quien
aseguró que atenderán las im-

pugnaciones con independencia
y la autonomía que deben tener

todos los jueces del paísyprinci-
palmente los jueces electorales.

El TEPJF contrató634 plazas
eventuales, con un gasto de 890

millones de pesos, a fin de poder
desahogar los asuntosycalificar
las elecciones del 2 de junio.

Y a través de sus redes so-

ciales la Iglesia católica hizo un

llamado a ejercer el voto en las
elecciones y a elegir dirigentes
que busquensinceramente el bien
común. "Motivamos a cada ciu-

dadanoaejercer el voto de forma

libre razonadael 2de junio como

expresión de amor a México; su-

memos voluntades, esfuerzos

y oraciones para proclamar: 'Yo

saldré a votar como gesto de ser-

vicio de justicia y paz'".

LAS
MEDIDAS

Jesús

Zambrado,
líder del

PRD, exigió
al gobierno
elecciones

en paz.

EL de

junio se

realizará el

resguar-
do de

inmuebles

y autos.

El TEPJF

presentó la

Guía para

juzgar con

perspectiva
de género
en materia

electoral.
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18

MIL IMPUGNA-
CIONES SE PRE-

VE ATENDER.

FOTO: ESPECIAL

RUTA2021

PREVENIDOS El TEPJF informó que contrató 634 plazas eventuales para desahogar asuntos.
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UNA INSÓLITA
COMPETENCIA

Mónica Soto prevé
un proceso rumbo
a la "judicialización"

SUPLEMENTO ESPECIAL

MILENIO

META

La elección 2024
comonunca antes

ENTREVISTA

Mónica
Soto
La presidenta
delTribunal
Electoral asegura
que elsentido
del voto está

garantizado
aunque el
proceso se

"judicialice"
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Mónica Soto, presidenta del Tribunal

"El66

voto está garantizado"
Esta elección terminará

"judicializándose", pero esono

debe causarnos temor, porque
es reflejo de que México tiene

una instancia de impartición
de justicia fuerteyconfiable,
dice a MILENIO lamagistrada
presidenta del organismo

Entrevista
VÍCTOR HUGO MICHEL

CIUDAD DE MÉXICO

ese a "efervescencias" propias de la dis-

P putaelectoral que involucra la lucha por
la Presidencia de la República, elvoto de
los mexicanosseencuentragarantizado
yprotegido, aseguraMónicaSoto,magis-

trada presidenta delTribunal Electoral delPoder
Judicial de laFederación, quien llama anoasustar-

seante unaeventual judicialización delproceso.
"Judicializaresteproceso electoral no tiene que

verse en términos negativos, alcontrario, México
tiene una instancia de impartición de justicia que
es fuerteyque le garantiza a los actores políticos
quepueden acudirporquevanatener una respues-
ta que está apegada a laConstitución", asegura en

entrevistacon MILENIO.
Ante el arranque del proceso más grande en la

historiadelpaís, la magistradapresidenta sostiene

que la "dinámicadeefervescencia" queyacundeen

elentorno político no esnecesariamente negativa,
pero recalcasu llamado a todos los actoresamante-

nersedentro del cauce legal,sin romper laley.
El ambiente político se ha caldeado en las úl-
timas semanas. ¿Les complica a ustedes como

árbitros, comojueces, tenerque calificaruna

elección tanpolarizada?
Sibien es ciertoque llegamosconuna tensiónderi-
vadade lo que representa unaelección presidencial,
elecciones engubernaturas elCongreso comple-
to, es importante separar esta polarización que es

de algunamanera"normal" en los procesoselecto-

rales, en las campañas;yque noarrastre alTribunal
Electoralal ladinámicade esta efervescencia.

"ElTribunal Electoral tiene queversecomo una

parte importanteenelprocesoelectoral,en elsiste-

ma democrático,perono esun actormás. ElTEPJF

no escandidato,no estáhaciendo campaña".
Pero es también ciertoque alárbitro siempre
se le críticay también es ciertoquevamos sa-

liendo de un proceso largoen elqueelTribunal
ha sufridomuchas tensiones internas. ¿Yaque-
dó eso subsanado?
Meatrevoaasegurarque lasy loscinco integrantes

que actualmenteconformamos laSalaSuperior es-

tamos absolutamente conscientesde la responsabi-
lidad que tenemosy porsupuesto de loque tenemos

que fortaleceren loquenostocaenesteprocesoelec-
toral. Independientemente de cualquier dinámica
interna que tengamos,vamos favoreciendo, por su-

puesto, la construcciónde undiálogo.Loquesítene-

mosmuyclaroymuyfirmeesqueestamos listasy lis-

tospararesolver en tiempoyforma todos losmedios
de impugnación que se presenten con apegoa la ley,
yporsupuesto,con la independenciay laautonomía

que hacaracterizadosiemprea estainstitución.

Hablardejudicializaruna elección es un lugar
común porque naturalmente se tienequejudi-
cializar: tieneque llegaralTribunalporque tie-

nenquecalificar lavalidezonodeuna elección.
Pero hayde judicializaciones aajudicializacio-
nes. ¿Percibeelriesgodeunconflictopostelec-
toral tenso?
Méxicohoycuentacon instituciones fuertesyytene-
mosporsupuesto un estado de derecho que defen-
demos todasytodosdesde laposiciónen queesta-

mos como impartidores e impartidoras de justicia.
Estamos fuertesyestamos muypreparados para
dar cauce legal, pacífico, a todas las impugnaciones
quepuedan presentarse.
¿Nohabrápresión quevalga o cabildeo quépe-
se cuando llegue el momento de que ustedes

tenganquecalificar laelección?

Qué bueno quehacesesapregunta.Espartede la di-

námica que puede generarse de especulación,pero
el Tribunal Electoral siempre da garantía de au-

diencia. Escuchamos a todas las partes, aveces de

manerapresencial,avecesdemaneravirtualycada
quien aporta lo que considera que le conviene. En
un juicio omedio de impugnación siemprehay dos

partesqueabonan o aportan arrogándose la razón.
El tribunal ve las razones jurídicas delcasoyresuel-

ve conforme procede.
¿Cómo inciden elementos extraurnacomo la
violenciapolíticay losgrupos armadosen la le-

galidad de laelección?
El TribunalElectoralnopuede pronunciarse porsi-
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tuaciones quenoestán demandadasoexpuestas en

un expediente.A lahora de calificar una elección, a

la hora dedeterminar,sí tomamosencuentaelcon-

textoenelquesellevaronacaboloshechos,peroes
tecontexto también tiene queestarabonadoy tiene

que estardescritoen elexpedientesustentado enla

queja lademandaquese estápresentando.ElTri-
bunal Electoral no actúadeoficioynosotrosnopo-
demos investigarun caso.

¿Cuál es el mejor escenario en este proceso
electoralpara un tribunal que tiene quecalifi-
caruna elección que finalmente vendráde se-

manasdemucha intensidad?
El mejorescenario no solo para elTribunalypara
México es que todosasumamos la responsabili-
dad que nos corresponde, que todos actuemos en

elmarcode la ley, porsupuestoloque rige nuestra

Constitución,ycon loque es laéticademocrática.
Es muy importante involucrarnos,ver los escena-

rios en lopositivo en que la ciudadaníaestaráen las

urnasyque tengamos una muy copiosa votación

para,porsupuesto,en loque llegue a esteTribunal,
darles la certeza de que elvoto está garantizado y

queelTribunal loprotege.
En nuestropaís hemos visto en losúltimos años

que no se acepta la derrota. Es muydifícil que un

candidato desde un presidente municipal odipu-
tado o gobernador hastapresidente acepte que fue
vencido. ¿Hacevotosporque en estaocasióntermi-

ne el procesoeldía de laelecciónynosea necesario

partirhacia lojudicial?
Siempreestála portunidaddeacudiraalTribunala

buscarjusticia electoralsiconsiderasque hasidovio-
lentado underechoypara eso estamos. Judicializar
esteproceso electoralno tienequeverseen términos

negativos,alcontrario,Méxicotiene una instanciade

imparticiónde justiciaqueesfuerte que legaranti-
zaa losactores actoraspolíticas quepueden acudir

porquevana teneruna respuesta que está apegadaa

la Constitucióny laley. El tribunal resolverá siem-

predando la razónconformealexpediente.

"EL MEJOR

ESCENARIO

PARA TODOS
ES RESPETAR

LALEY,
ES DECIR,

ACTUAR CON

ÉTICA EN EL

MARCO DE LA

DEMOCRACIA"
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"Elpaíscuentacon institucionessólidasyestado dederecho". JUANCARLOSBAUTISTA
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Rechaza TEPJF subordinación del gobierno
PATRICIA RAMÍREZ

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF) sustentará todas sus

acciones jurisdiccionales en su indepen-
dencia y autonomía, aseguró el magistra-
do Felipe Fuentes Barrera.

"El Tribunal Electoral apuesta por eso,

apuesta por ser independiente, por ser

autónomo, porque nosotros entendemos

la coordinación con autoridades, como en

todos los Estados del mundo, pero no lo

entendemos como una subordinación".

señaló.

Ante representantes de la Internatio-

nal Chamber of Commerce (ICC) México,
el magistrado refrendó que el Tribunal

entiende la independencia y la autonomía

como un baluarte que deben tener los

jueces del país y principalmente los jue-
ces electorales, privilegiando alejarse de

influencias ajenas a lo que es la Constitu-

ción y a lo que es la ley.
Por ello, pidió confianza de los repre-

sentantes del ICC al TEPJE, tanto para re-

solver los litigios que lleguen a presentar-
se en este proceso electoral histórico,
donde se elegirán más de 20 mil cargos,
como la calificación de la validación de la

elección de la Presidencia de la República,
tarea que implica, dijo, un trabajo titánico.

QUIERE PAZ

Adelantó que el TEPIF busca, con su ac-

tuación en este proceso electoral, generar

paz, estabilidad social y seguridad jurídi-
ca, para que quienes requieran invertir en

México, lo hagan con toda la confianza.

Insistió en que el Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación sólo tiene

una doctrina: garantizar que llegue una

representación auténtica a la Cámara de

Diputadas y Diputados, Senado y a la pre-
sidencia de la República.

Fuentes Barrera destacó que el pensa-
miento del Tribunal en materia jurídica es

de avanzada y así seguirá siendo en esta

elección.

El magistrado Felipe Fuentes Barrera dice que hay
coordinación.
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Habrá inteligencia artificial

para calificar la elección presidencial
El Tribunal Electoral tiene listo ya el proyecto para el

uso de la inteligencia artificial para ayudar a agilizar la

calificación presidencial, anunció el magistrado de la

Sala Superior del TEPJF Felipe Alfredo Fuentes Barrera.
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AMLO ve "injusta" sanción
PorSergioRamirez
sergio.ramirez@razon.com.mx

EL PRESIDENTE Andrés Manuel Ló-

pez Obrador calificó de injusta, pero
dijo que acatará la sanción que dicte el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF) en su contra, que
determinó que incurrió en propaganda
personalizada, uso indebido de recursos

públicos violacióna las leyes electorales

durante el evento del 1 de julio del 2023

para celebrar cinco años de su victoria.

"Si cometí algún error, estoy dispues-
to a rectificar, es más, no le hace que sea

calumnia, de todas maneras cumplimos,
porqueya me han calumniado",aseguró.

En conferencia negó que el discurso

pronunciado en el Zócalo fuera para in-

citar al rechazo de los partidos políticos
opositoresygenerarsimpatía hacia More-

naysuGobierno, comoargumentó elTE-

PJF en la resolución emitidael miércoles.

Dijo que la intención era defenderasu

Gobiernoy, en todo caso, la oposición no

debería estarmolesta con él, sino con mi-

llones de mexicanos queen 2018 decidie-

ron optarporungobierno de izquierda.
En un tema relacionado, aclaró que

sólo "en casos especiales, de Estado", pe-
día ayuda al exministro de la Suprema
Corte, ArturoZaldívar, para que los jueces
revisaran sus sentencias, comoen el tema

de la liberación de narcotraficantes.
"No es que iba yo a plantearle: 'ayú-

denos, porque están queriendo meter a

la cárcel a este corrupto, no lo metan'. Le

decía: 'hable con el juez, pídale que revise

el caso, nos va a meter en un problema.
Claro que hay autonomía en los juzgados,
pero hay una razón de Estado siempre, y
de nación",refirió.
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